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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la 
Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de la 
prestación periódica para mujeres que sufren violencia de género, prevista en 
el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el 
tratamiento integral de la violencia de género, y se procede su convocatoria para 
el año 2024 (código de procedimiento SI434A).

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 148.1.20 de la Constitución española y 
del artículo 27.23 del Estatuto de autonomía de Galicia, asume la competencia exclusiva en 
materia de asistencia social. La Xunta de Galicia, en aplicación del principio de integración 
de la dimensión de la igualdad de oportunidades en la elaboración, ejecución y seguimiento 
de todas las políticas y acciones de su competencia establece, como uno de los criterios 
generales de su actuación, la garantía de la dignidad de las mujeres y hombres, con espe-
cial incidencia en la adopción de acciones tendentes a la erradicación de todas las formas 
de violencia de género, tal y como recoge el artículo 5 del Decreto legislativo 2/2015, de 12 
de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Co-
munidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad.

La Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de 
la violencia de género, dispone en su artículo 39.1 que «la Xunta de Galicia, a través del 
departamento competente en materia de igualdad, garantizará la existencia de una pres-
tación económica de carácter periódico dirigida a las mujeres víctimas de violencia de 
género. La prestación tendrá en cuenta la situación socioeconómica de las mujeres e irá 
dirigida a posibilitar su autonomía e independencia económica respecto de su agresor, o 
de la persona que mantuviere sobre ella una relación de dominación y a intentar ayudar-
las a romper con la situación de violencia». Y en el punto 2 del mismo artículo establece 
que «la Xunta de Galicia regulará esta prestación a través de unas bases reguladoras, 
que serán aprobadas mediante orden o resolución por la persona titular del departamento 
competente en materia de igualdad. Estas bases reguladoras garantizarán en todo caso 
un plazo de solicitud abierto durante todo el año y establecerán como potenciales personas 
beneficiarias las víctimas de formas de violencia de género señaladas en los apartados 
a) Violencia física, b) Violencia psicológica, f) Trata de mujeres y niñas, g) Violencia vicaria 
e i) Explotación sexual, del artículo 3».
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A través de esta disposición se establecen las bases que regirán el procedimiento de 
concesión de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia de género, y se 
procede a su convocatoria para el año 2024.

La Orden de la Consellería de Economía y Hacienda de 11 de febrero de 1998, por la 
que se regula la tramitación anticipada de los expedientes de gasto, modificada por la Or-
den de 27 de noviembre de 2000 y por la Orden de 25 de octubre de 2001 (en adelante, 
Orden de 11 de febrero de 1998), posibilita la tramitación anticipada de los expedientes de 
gasto imputables al capítulo IV en el ejercicio inmediatamente anterior al de los presupues-
tos con cargo a los que se vayan a imputar los correspondientes gastos, siempre que exista 
normalmente en el presupuesto crédito adecuado y suficiente. Asimismo, en cumplimiento 
del artículo 25 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la concesión de las subvencio-
nes tramitadas en esta resolución queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Orden de 11 de febrero de 1998, la 
tramitación anticipada podrá llegar, como máximo, hasta el momento anterior al de la dis-
posición o compromiso de gasto. Asimismo, según lo establecido en el artículo 5 de dicha 
orden, todos los actos de trámite dictados en desarrollo de esta resolución se entienden 
condicionados a que, una vez aprobada la Ley de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para el año 2024, subsistan las mismas circunstancias de hecho 
y de derecho existentes en el momento de su producción.

Consecuentemente con todo lo anterior, después de los informes de la Dirección Gene-
ral de Simplificación Administrativa, de la Agencia para la Modernización Tecnológica de 
Galicia, de la Asesoría Jurídica de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, de 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma, del informe de impacto de género, y 
en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas por el artículo 34 de la Ley 1/1983, 
de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras que regirán la conce-
sión de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia de género, prevista en el 
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artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento de 
la violencia de género. Asimismo, por medio de esta resolución se convocan dichas ayudas 
para el año 2024.

2. La finalidad de estas ayudas es proporcionarles apoyo económico a las mujeres que 
sufren violencia de género para intentar garantizarles unas condiciones suficientes de inde-
pendencia económica respecto del agresor, o de la persona que mantuviere sobre ella una 
relación de dominación y/o de explotación para los casos de las mujeres víctimas de trata 
con fines de explotación sexual y/o víctimas de explotación sexual, y a intentar ayudarlas 
a romper con la situación de violencia, dominación y/o explotación, que les posibilite dar 
el primer paso o consolidar la ruptura de una situación en la que corren peligro y/o están 
siendo explotadas.

3. El código de procedimiento correspondiente a estas ayudas es el SI434A.

Artículo 2. Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes 

1. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente de la 
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia, y permanecerá abierto hasta 
el 31 de diciembre de 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, el 
plazo de presentación de solicitudes de subvención establecidos en las correspondientes 
convocatorias en ningún caso será inferior a un mes.

2. Las solicitudes se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal 

Opcionalmente, se podrán presentar presencialmente en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).
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Artículo 3. Presupuesto

1. Para la concesión de estas ayudas se destinarán 5.399.994,00 euros, imputables a la 
aplicación presupuestaria 13.20.313D.480.0 (código de proyecto 2014 00180), de acuerdo 
con la siguiente distribución:

– Año 2024: 2.425.000,00 euros. 

– Año 2025: 2.974.994,00 euros, para la financiación de las ayudas que, por su duración, 
generen derechos económicos de las personas beneficiarias durante el ejercicio siguiente.

2. Este crédito podrá ser ampliado cuando el aumento venga derivado de su previsión 
legal o de alguno de los supuestos previstos en el artículo 30.2 del Decreto 11/2009, de 8 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia. El incremento de crédito quedará condicionado a la declaración de 
disponibilidad de este a consecuencia de las circunstancias señaladas en dicho artículo.

3. Según lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 11 de febrero de 1998, todos 
los actos de trámite dictados en desarrollo de esta resolución se entienden condicionados 
a que, una vez aprobada la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2024, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho 
existentes en el momento de su producción. Asimismo, en cumplimiento del artículo 25 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la concesión de las subvenciones tramitadas 
en esta resolución queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el momento de la resolución de concesión.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas 

1. La cuantía que podrá alcanzar esta ayuda se establece en función de las rentas e 
ingresos de la solicitante en relación con el indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) vigente, de acuerdo con las siguientes especificaciones:

1.1. Si los ingresos de la solicitante son iguales o inferiores al IPREM vigente, y hasta 
un máximo de doce mensualidades:

a) Con carácter general: 600 euros/mes.

b) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, o 
una discapacidad ≥ 33 %: 650 euros/mes.
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c) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, y 
esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33 %: 700 euros/mes.

d) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores en 
acogida: 700 euros/mes.

e) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores 
en acogida, y alguna o alguno de ellos o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33 %: 
800 euros/mes.

f) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, y 
esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 65 % o hayan reconocido grado de depen-
dencia de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia: 800 euros/mes.

1.2. Si los ingresos de la solicitante son superiores al IPREM vigente e iguales o inferio-
res a 1,5 veces el IPREM vigente, y hasta un máximo de doce mensualidades:

a) Con carácter general: 300 euros/mes.

b) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, o 
una discapacidad ≥ 33 %: 350 euros/mes.

c) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, y 
esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33 %: 400 euros/mes.

d) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores en 
acogida: 400 euros/mes.

e) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores en 
acogida, y alguna o alguno de ellas/os o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33%: 
500 euros/mes.

f) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, 
y esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 65 % o tengan reconocido grado de 
dependencia de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la au-
tonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia: 500 euros/mes.
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1.3. Si los ingresos de la solicitante son superiores a 1,5 veces el IPREM vigente e igua-
les o inferiores al doble del IPREM vigente, y hasta un máximo de doce mensualidades:

a) Con carácter general: 200 euros/mes.

b) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, o 
una discapacidad ≥ 33 %: 250 euros/mes.

c) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, y 
esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33 %: 300 euros/mes.

d) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores en 
acogida: 300 euros/mes.

e) Cuando la solicitante tuviera a su cargo dos o más hijas/os menores o menores en 
acogida, y alguna o alguno de ellas/os o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 33 %: 
400 euros/mes.

f) Cuando la solicitante tuviera a su cargo una/un hija/o menor o menor en acogida, 
y esta/e o la solicitante tengan una discapacidad ≥ 65 % o tengan reconocido grado de 
dependencia de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la au-
tonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia: 400 euros/mes.

2. No se considerarán a cargo las/los menores emancipadas/os y/o con ingresos men-
suales brutos superiores al IPREM vigente, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.

Artículo 5. Requisitos de las solicitantes 

1. Serán requisitos necesarios para poder ser persona beneficiaria:

a) Ser mujer, mayor de edad o emancipada, víctima de violencia de género en una rela-
ción de convivencia y de dependencia económica de su agresor, o en el caso de víctimas 
de trata con fines de explotación sexual y/o víctimas de explotación sexual, de dependen-
cia de la persona que mantuviere sobre ella una relación de dominación y/o de explotación. 

A los efectos de esta ayuda también tendrán la consideración de víctimas de violencia 
de género las mujeres que hayan padecido violencia vicaria o violencia por interpósita per-
sona, con resultado de muerte.
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b) Estar empadronada y tener residencia efectiva en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Además, en el caso de mujeres extranjeras, tener residencia legal en España.

La residencia legal en España se acreditará mediante la inscripción en el Registro Cen-
tral de Extranjeros, en el caso de mujeres nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea, del Espacio Económico Europeo o de la Confederación Suiza, o con la tarjeta de 
familiar de ciudadano de la Unión o autorización de residencia, en cualquiera de sus moda-
lidades, en el caso de mujeres extranjeras de otra nacionalidad. También podrá acreditarse 
la residencia legal en España, con la autorización provisional de residencia expedida por la 
autoridad que sea competente para otorgar la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales, mientras se resuelve sobre esta última autorización.

c) Haber cesado la convivencia con el agresor o la vinculación con la/las persona/s 
que mantuviera/n sobre ella una relación de dominación y/o explotación, en el intervalo 
temporal que comprende los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

El intervalo temporal establecido en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso 
de violencia vicaria o violencia por interpósita persona.

En los casos de fallecimiento del agresor, el intervalo temporal será igualmente de doce 
(12) meses, tanto para el hecho en sí del propio fallecimiento como de la ruptura de la 
convivencia.

d) Que el documento acreditativo de la situación de violencia de género hubiera sido 
adoptado o emitido en el intervalo temporal que comprende los doce (12) meses inmedia-
tamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

El intervalo temporal establecido en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso 
de violencia vicaria o violencia por interpósita persona.

En el caso de acreditar la situación de violencia de género con una orden de protección 
o medida cautelar, esta deberá estar vigente en la fecha de presentación de la solicitud y 
mantenerse en la fecha de la resolución de esta ayuda. 

e) Carecer de disponibilidad de recursos económicos o ser de cuantía insuficiente para 
afrontar una independencia inmediata de su agresor o de la persona que mantuviere so-
bre ella una relación de dominación, y/o disponer de unas rentas o ingresos mensuales 
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iguales o inferiores al doble del IPREM vigente, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias. 

2. La solicitante deberá reunir en la fecha de solicitud y mantener hasta que se resuelva 
esta y durante su percepción los requisitos indicados en el punto anterior. 

3. No podrán ser personas beneficiarias de la ayuda prevista en estas bases regulado-
ras las mujeres que, reuniendo estos requisitos, ya hayan percibido con anterioridad esta 
ayuda o la ayuda establecida en el artículo 27 de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

Artículo 6. Naturaleza de las ayudas y reglas para el cálculo de su cuantía

1. La ayuda consiste en una prestación económica destinada directamente a la persona 
beneficiaria, de carácter periódico, hasta el máximo de doce (12) mensualidades, siempre 
que en ese período subsistan las circunstancias por las que se concedió. El cómputo del 
período comienza el mes de la solicitud. 

2. La cuantía que podrá alcanzar esta ayuda se establecerá en función de las rentas e 
ingresos de la solicitante en la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.

3. A los efectos de determinar el requisito de carencia de rentas, únicamente se ten-
drán en cuenta las rentas o ingresos de que disponga o pueda disponer la solicitante de la 
ayuda, sin que se computen a estos efectos las rentas o ingresos de otros miembros de la 
unidad familiar que convivan con la víctima. No se tendrán en cuenta las rentas individua-
les del agresor, ni la vivienda habitual de la víctima, ni las asignaciones económicas de la 
Seguridad Social por hija/o o menor acogida/o a cargo.

4. Se considerarán rentas o ingresos computables los bienes, derechos o rendimientos 
de los que disponga la solicitante derivados de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas y/o profesionales, retribuciones, rentas, prestaciones periódicas, ayudas, sub-
sidios, prestaciones de pago único, indemnizaciones o ingresos por cualquier otro con-
cepto o título, también las cantidades percibidas en concepto de rendimientos del capital 
mobiliario e inmobiliario, alquileres o similares, así como rendimientos del patrimonio:

a) Como rendimientos de trabajo por cuenta ajena se computará la cuantía líquida ob-
tenida como salario por la realización de un trabajo por cuenta ajena, excluyendo la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias. Para su justificación se remitirá la última nómina 
o nóminas.
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b) Las rentas que procedan del trabajo por cuenta propia y asimiladas, procedentes de 
actividades profesionales, agropecuarias o económicas de cualquier naturaleza, se deter-
minarán de conformidad con el procedimiento establecido por la normativa fiscal que sea 
de aplicación. Se considerarán como ingresos el importe de los ingresos íntegros compu-
tables incluidos en la última declaración vencida para el cálculo del pago fraccionado del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, deducido el importe abonado en concepto 
de cuotas a la Seguridad Social y los demás gastos necesarios para el desarrollo de la 
actividad dividido entre el número de meses de referencia de dicha declaración. Para su 
justificación se remitirá la última declaración presentada.

c) Los ingresos procedentes de pensiones, prestaciones o subsidios por desempleo o 
cese de actividad o de cualquier otra prestación social asimilable, se calcularán al igual que 
los rendimientos de trabajo por cuenta ajena. En el caso de no autorizar su consulta en el 
anexo I de solicitud deberán remitir la correspondiente documentación justificativa.

La pensión compensatoria también se computará, excepto que se acredite que no se 
está percibiendo de manera efectiva. Para su justificación se remitirá el convenio regulador 
o documento en el que se fija el importe de dicha pensión. En caso de que no se esté per-
cibiendo deberá aportarse justificante de haber presentado reclamación de impago en vía 
judicial o resolución judicial al respecto.

Se computarán como ingresos los importes que estén afectados por embargo o reten-
ción judicial.

d) En el caso de rendimientos de bienes muebles su cómputo se hará teniendo en cuen-
ta los ingresos netos obtenidos en el ejercicio económico anterior al de la presentación de 
la solicitud, dividiéndose la cuantía total de dichos ingresos por doce, siempre que dichos 
bienes permanezcan en el patrimonio de la solicitante en la fecha de la solicitud de esta 
ayuda y sigan generando ingresos en esa fecha. Para su justificación se remitirá la decla-
ración del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) del último ejercicio.

e) En el caso de rendimientos de bienes inmuebles el cómputo se realizará teniendo 
en cuenta los ingresos íntegros obtenidos en el mes de la solicitud, o en el mes inmedia-
tamente anterior, cuando el período de percepción de los rendimientos sea mensual. Si el 
período de percepción fuera superior al mensual los rendimientos se calcularán dividiendo 
el total de rendimientos obtenidos en el período inmediatamente anterior a la solicitud entre 
el número de meses al que corresponde. Para su justificación se remitirá el/los contrato/s 
y/o recibos de pago y/o comprobantes de transferencias bancarias. 
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f) También se tendrán en cuenta otros ingresos que se puedan tener y determinar a 
partir de su documentación específica.

5. En el supuesto de que la solicitante estuviera percibiendo ingresos de otras ayudas 
incompatibles con esta y, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 15 de esta resolución, 
renuncie a ellas, se detraerá del cómputo total el número de mensualidades coincidentes 
en el período de percepción.

Artículo 7. Documentación complementaria 

1. Las personas interesadas deberán presentar con la solicitud (anexo I) la siguiente 
documentación:

a) Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de género deriva-
da de una relación de convivencia, de violencia vicaria o de una situación de dominación 
y/o explotación, en el caso de víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o víctimas 
de explotación sexual, mediante alguno de los siguientes documentos: 

1º. Certificación de la orden de protección o de la medida cautelar, testimonio o copia 
autenticada por el/la letrado/a de la Administración de justicia de la propia orden de protec-
ción o de la medida cautelar. 

2º. Sentencia de cualquier orden jurisdiccional, que declare que la mujer sufrió violencia 
de género o documento judicial que declare que la mujer es víctima de trata con fines de 
explotación sexual y/o víctima de explotación sexual. 

3º. Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de 
género o de trata con fines de explotación sexual y/o explotación sexual, auto de apertura 
de juicio oral o documento equivalente en el que conste la existencia de dichos indicios.

4º. Informe de las fuerzas y cuerpos de seguridad que indique la existencia de indicios 
claros de violencia de género, o de trata con fines de explotación sexual y/o explotación 
sexual. 

5º. Informe de los servicios sociales y/o sanitarios de la Administración pública autonó-
mica o local en el que se recoja dicha condición de víctima de violencia de género o de 
víctima de trata con fines de explotación sexual y/o de explotación sexual, y la fecha en la 
que se produjo el cese de la convivencia o de la situación de dominación y/o explotación, 
respectivamente.
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6º. Informe de los servicios de acogida de la Administración pública autonómica o local 
en el que se recoja la condición de víctima de violencia de género, de víctima de trata con 
fines de explotación sexual y/o de explotación sexual, y la fecha en la que se produjo el 
cese de la convivencia o de la situación de dominación y/o explotación, respectivamente.

Cuando la condición de víctima de violencia de género, o de víctima de trata con fines 
de explotación sexual y/o de explotación sexual, se acredite mediante alguno de los docu-
mentos previstos en los puntos anteriores y no conste que la situación de violencia ocurre 
en una relación de convivencia o en una relación de dominación y/o explotación, respecti-
vamente, deberá presentarse, además, un informe de los servicios sociales de la Adminis-
tración autonómica o local que lo acredite o, en su defecto, la declaración responsable de 
la solicitante, recogida en el anexo I de solicitud. En todo caso, deberá constar la fecha en 
que tuvo lugar el cese de la convivencia con el agresor o de la vinculación con persona/s 
que mantuviera/n sobre ella una relación de dominación y/o explotación, respectivamente.

b) Documentación que justifique los ingresos declarados en el punto 1 del anexo I, en su 
caso, según lo previsto en el artículo 6 de esta resolución. 

c) En el caso de discapacidad de la solicitante y/o de sus hijas/os menores o menores 
acogidas/os, a cargo de la solicitante, deberá presentar certificación acreditativa de tal con-
dición, si fuera expedida por otra Administración distinta a la Xunta de Galicia.

d) En caso de que la solicitante tenga a su cargo hijas/os menores o menores acogi-
das/os, deberá presentar la siguiente documentación: 

1º. Documentación para acreditar el vínculo familiar: libro de familia u otro documento 
que acredite los vínculos familiares de la solicitante con las/los menores a su cargo.

En el caso de menores acogidas/os a cargo, deberán presentar la resolución administra-
tiva o judicial acreditativa de dicha situación, en los supuestos en que esta fuera expedida 
por una Administración distinta a la Xunta de Galicia.

2º. Documentación para acreditar que las/los menores están a su cargo: si hubiera 
convivencia con las/los menores a cargo, se presentará la resolución judicial de custodia, 
informe de los servicios sociales, certificado de empadronamiento colectivo donde consten 
todos los miembros de la unidad familiar o cualquier otra documentación que acredite las 
responsabilidades familiares y la convivencia.
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De no existir convivencia, se presentará el convenio regulador o resolución judicial en 
virtud de los cuales exista obligación de alimentos.

Se considerará que existe convivencia en aquellos supuestos en los que dicha convi-
vencia se encuentre interrumpida por motivos derivados de la situación de violencia de 
género. Esta situación se deberá acreditar a través de informe de los servicios sociales de 
la Administración pública autonómica o local.

e) Anexo II de comprobación de datos de terceras personas interesadas, en su caso.

2. La documentación complementaria se presentará preferiblemente por vía electrónica.

Opcionalmente, las personas interesadas podrán presentar la documentación comple-
mentaria presencialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la nor-
mativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias presentadas por la persona interesada, para lo 
cual podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente si dispone de él.

4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere 
los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial dentro de 
los plazos previstos y en la forma indicada en el punto anterior. La información actualizada 
sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia.

5. Las solicitantes deberán comunicar a la Secretaría General de la Igualdad cualquier 
modificación que se produzca en los datos indicados en su solicitud o en cualquiera de los 
documentos que la acompañan. Esta variación se comunicará en el momento en que se 
produzca, con el fin de agilizar la instrucción del procedimiento.
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Artículo 8. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) DNI o NIE de la persona solicitante.

b) DNI o NIE de la persona representante.

c) NIF de la entidad representante.

d) Certificado de residencia legal de la persona solicitante extranjera.

e) Datos de residencia con fecha de última variación padronal.

f) Importes de prestación de desempleo percibidos la fecha actual.

g) Importes de prestación de desempleo percibidos en un período.

h) Certificado de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (área de Galicia).

Se consultarán, además, los siguientes datos cuando la persona interesada haga cons-
tar en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento co-
rrespondiente:

a) Resolución administrativa de acogimiento familiar emitida por la Xunta de Galicia.

b) Certificado de discapacidad emitido por la Xunta de Galicia de la solicitante y/o de  
las/los hijas/os menores a cargo y/o menores en acogida a cargo.

c) Grado y nivel de dependencia de la solicitante y/o de las/los hijas/os menores a cargo 
y/o menores en acogida a cargo.

d) Certificado de las percepciones de la renta de integración social de Galicia (Risga).

e) Consulta de las prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, incapa-
cidad temporal, maternidad y paternidad.

f) Certificado de la renta (IRPF).
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2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en la casilla correspondiente en el formulario correspondiente y presentar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los docu-
mentos correspondientes.

Artículo 9. Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Opcionalmente, las personas interesadas también 
podrán realizar dichos trámites presencialmente en cualquiera de los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 10. Instrucción

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Subdirección General para el Tra-
tamiento de la Violencia de Género de la Secretaría General de la Igualdad. Este proceso 
se efectuará de forma continuada según la orden de recepción de solicitudes.

2. El órgano instructor realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales se 
debe formular la propuesta de resolución. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, y en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si la solicitud no reúne 
los requisitos establecidos en la resolución de convocatoria, la Subdirección General para 
el Tratamiento de la Violencia de Género, requerirá a la interesada para que la subsane en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La documentación requerida para la subsanación de la solicitud deberá ser presentada 
en la forma que se determina en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y siempre que sea preciso, la Se-
cretaría General de la Igualdad requerirá a las solicitantes que presenten cuantos datos, 
documentos complementarios y aclaraciones resulten necesarios para la tramitación y re-
solución del procedimiento. 

5. El órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, para las ayudas concedidas por el procedi-
miento previsto en el artículo 19.2 de esta ley, una vez comprobada la concurrencia de los 
requisitos exigidos formulará la propuesta de concesión directamente al órgano concedente.

6. Durante la tramitación del procedimiento, el órgano instructor recabará la información 
necesaria al objeto de comprobar que, antes de dictarse la resolución de concesión de 
la ayuda, se mantienen los requisitos para ser persona beneficiaria, especialmente que 
la orden de protección o la medida cautelar está vigente, en su caso, y que la solicitante 
no reinició la convivencia con el agresor, o la vinculación con persona/s que mantuviera/n 
sobre ella una relación de dominación y/o explotación para el caso de víctimas de trata con 
fines de explotación sexual y/o víctimas de explotación sexual, respectivamente. 

7. Las solicitudes que no cumplan las exigencias contenidas en estas bases o en la nor-
mativa de aplicación, que no contengan la documentación necesaria o, en su caso, no la 
presenten en los modelos normalizados, quedarán a disposición del órgano instructor para 
que formule la propuesta de resolución de denegación, en la que se indicarán las causas 
de esta.

8. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se deberá transmitir a la Base de datos 
nacional de subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por dicha 
base de datos.

Artículo 11. Resolución

1. La resolución de los expedientes de solicitud de estas ayudas le corresponde a la 
secretaria general de la Igualdad.

2. El procedimiento de concesión sigue el régimen de concurrencia no competitiva, por 
lo que se reconocerán ayudas hasta el agotamiento del crédito presupuestario, según lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de esta resolución. De agotarse el crédito, 
según lo establecido en el artículo 32 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
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aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se 
acordará la inadmisión de posteriores solicitudes y se publicará en el Diario Oficial de 
Galicia y en la página web. De producirse el agotamiento del crédito en una fecha en la 
que existan varias solicitudes que cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda, se 
establecen los siguientes criterios de prioridad y por esta orden, para su resolución:

1º. Menores ingresos brutos en cómputo mensual, según el artículo 6 de la presente 
resolución.

2º. Mayor grado de discapacidad de la solicitante y/o de las/los hijas/os menores y/o 
menores en acogida a cargo.

3º. Mayor número de hijas/os menores y/o menores en acogida a cargo.

4º. Mayor edad de la solicitante. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de cinco (5) meses que 
se computarán a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud. Transcurrido 
este plazo sin que se dictara resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

4. La duración y cuantía de las ayudas serán las que se especifiquen en la resolución 
de concesión.

5. La secretaria general de la Igualdad podrá modificar o suspender la concesión en 
caso de que varíen las condiciones que la motivaron. Las resoluciones de concesión, dene-
gación, modificación y/o suspensión dictadas se les notificarán a las interesadas y tendrán 
que ser motivadas.

Artículo 12. Notificaciones 

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente-
mente por medios electrónicos. Las personas interesadas podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por 
medios electrónicos mediante los modelos normalizados disponibles.
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2. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel) en el formulario.

3. En el caso de optar por la notificación en papel se practicará la notificación según lo 
establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

4. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos 
de puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido, y se entenderán rechazadas cuando ha-
yan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que 
se acceda a su contenido.

6. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 13. Régimen de recursos

1. La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la secretaria general de la Igualdad, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación en el mismo diario oficial.

2. Las resoluciones expresas o presuntas dictadas al amparo de la presente resolución 
pondrán fin a la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Secretaría General de la Igualdad, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución, si esta fuere expresa, o en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, o recurso 
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contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución si esta fuese expresa.

Artículo 14. Pago de las ayudas

1. El pago se ajustará a lo establecido en la Ley 38/2003, general de subvenciones, y en 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. La cuantía de la ayuda conce-
dida se les abonará a las personas beneficiarias en pagos periódicos por mensualidades 
vencidas. El primer pago consistirá en un abono por el importe total de los retrasos que, en 
su caso, le hubieran correspondido según las mensualidades que figuren en la resolución 
de concesión.

2. Con el objeto de comprobar que no se producen variaciones de las circunstancias 
de la concesión, que se cumplen las obligaciones establecidas y, en todo caso, que la per-
sona beneficiaria no reinicia la convivencia con el agresor o la vinculación con persona/s 
que mantuviera/n sobre ella una relación de dominación y/o explotación, para el caso de 
víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o víctimas de explotación sexual, o que 
solicita dejar sin efecto las medidas de protección que tuviese vigentes, el órgano ges-
tor, durante el período de pago, podrá recabar cuanta información considere necesaria, 
a través del Punto de Coordinación de Órdenes de Protección (PCOP), de informe de los 
servicios sociales de la Administración local o autonómica, o por cualquier otro medio con 
validez legal.

3. El pago de las ayudas reguladas en esta disposición se hará únicamente en la cuenta 
bancaria que las solicitantes hicieran constar en la solicitud, debiendo permanecer activa a 
estos efectos mientras no se tenga constancia de la finalización del expediente, no hacién-
dose responsable la Administración de la imposibilidad de efectuar el ingreso por causas 
directamente imputables a las solicitantes.

Artículo 15. Modificación y suspensión de la ayuda

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, 
en todo caso, la obtención de otras otorgadas por otras administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales para la misma finalidad, podrá dar lugar a la mo-
dificación o suspensión de la resolución de la concesión.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta resolución, el órgano gestor podrá iniciar un 
procedimiento de revisión en el momento en el que tenga constancia, bien a través de las 
actuaciones llevadas a cabo en el seguimiento de las ayudas previstas en el artículo 16 de 
esta resolución, bien a través de cualquier otro medio de comprobación, de que variaron 
las circunstancias de la concesión, o cuando dicha comprobación no sea posible. La aper-
tura de este procedimiento puede establecer la suspensión provisional de los pagos hasta 
que se dicte resolución definitiva de modificación o de suspensión de la concesión, o se 
deje sin efecto dicha suspensión, por comprobación del mantenimiento de las circunstan-
cias iniciales, y se reinicien los pagos pendientes.

3. Iniciado el procedimiento de revisión recogido en el apartado anterior, y transcurridos 
dos meses desde la suspensión provisional de la ayuda con imposibilidad de contactar con 
la persona beneficiaria de la misma, se procederá a la suspensión definitiva después de la 
correspondiente resolución de suspensión de la concesión.

4. En todo caso, si durante la percepción de la ayuda, el órgano gestor tiene constancia 
del traslado de la residencia de la persona beneficiaria fuera de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, de que la persona beneficiaria reinició la convivencia con el agresor o la vincu-
lación con persona/s que mantuviera/n sobre ella una relación de dominación y/o explo-
tación, para el caso de víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o víctimas de 
explotación sexual, o de que la persona beneficiaria solicitó dejar sin efecto las medidas de 
protección que tuviera vigentes, procederá resolver la suspensión definitiva de la ayuda.

Podrán ser exceptuadas de la suspensión definitiva de la ayuda aquellas mujeres que, 
por motivos de seguridad derivados de la situación de violencia de género, trata con fines 
de explotación sexual y/o explotación sexual, se vean obligadas al traslado a otra comuni-
dad autónoma del territorio nacional, siempre que se justifique esta circunstancia a través 
de un informe de los servicios de acogida o de los servicios sociales de la Administración 
pública gallega autonómica o local, o informe judicial, del Ministerio fiscal o de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad.

5. En el supuesto de que durante la percepción de la ayuda se produzca un incremento 
de ingresos y, como consecuencia, se superen los límites de referencia tenidos en cuenta 
para su cálculo inicial se procederá a la modificación de la concesión por el período restan-
te de la ayuda, minorándose su importe para su regularización.

En caso de que el incremento de ingresos determine que se supera el límite establecido 
en el artículo 5.1.e) de esta resolución, se resolverá la suspensión de la ayuda. 
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Artículo 16. Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Las personas beneficiarias quedan sometidas al cumplimiento de las obligaciones 
exigidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, y a las actuaciones de comprobación que acuerde la Secreta-
ría General de la Igualdad. Asimismo, quedan obligadas a facilitar toda la información que 
les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de 
Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control.

2. Las personas beneficiarias quedan obligadas a comunicarle al órgano concedente 
cualquier cambio de las circunstancias que justificaron la concesión de la ayuda, tan pronto 
como se hubiesen producido y, en todo caso, a actualizar y remitirle con carácter semestral 
el anexo III en el que se recogen las declaraciones de ayudas y de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias.

3. Las personas beneficiarias quedan obligadas a mantener la residencia efectiva en la 
Comunidad Autónoma de Galicia durante la percepción de la ayuda, excepto aquellas mu-
jeres que por motivos de seguridad derivados de la situación de violencia de género, trata 
con fines de explotación sexual y/o explotación sexual, se vean obligadas a trasladarse a 
otra comunidad autónoma del territorio nacional, siempre que se justifique esta circuns-
tancia a través de un informe de los servicios de acogida o de los servicios sociales, de la 
Administración pública gallega autonómica o local, o de informe judicial, del Ministerio fis-
cal o de las fuerzas y cuerpos de seguridad. Asimismo, las personas beneficiarias quedan 
obligadas también a comunicar, con carácter previo, cualquier cambio de dirección que se 
produzca durante el mismo período. 

4. Las personas beneficiarias quedan obligadas a participar en los programas de forma-
ción, inserción laboral, busca activa y mejora de empleo, así como en cualquier otro que 
determine la Secretaría General de la Igualdad, directamente o en colaboración con otras 
administraciones o entidades. 

Artículo 17. Reintegro

1. El órgano gestor podrá proceder a la apertura del expediente declarativo de reintegro, 
total o parcial y de los intereses de demora devengados desde el momento de su pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución.
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b) Obtención de la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión o falsean-
do u ocultando hechos o datos que hubieran impedido su concesión.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, las personas beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Admi-
nistración, la devolución total o parcial de la ayuda concedida, mediante su ingreso en la 
cuenta operativa del Tesoro de la Xunta de Galicia que le será facilitada por el órgano ges-
tor, en concepto de devolución voluntaria de la ayuda. En este caso, la persona beneficiaria 
deberá presentar ante el órgano concedente copia justificativa de la devolución voluntaria 
realizada, en la cual conste la fecha del ingreso, su importe y el número del expediente y 
denominación de la ayuda concedida.

Artículo 18. Incompatibilidades

1. Las ayudas reguladas en esta disposición serán incompatibles con cualquier otra es-
tablecida por las administraciones públicas o cualquiera de sus organismos, entes o socie-
dades o por cualquier entidad privada destinadas al mismo fin. En concreto esta ayuda es 
incompatible con la ayuda de pago único del artículo 27 de la Ley orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

2. Cuando la solicitante tenga solicitada la renta activa de inserción por víctima de vio-
lencia de género (RAI) hará constar expresamente esta circunstancia en la declaración de 
ayudas recogida en el anexo I de solicitud.

2.1. Cuando la solicitante perciba la RAI, deberá hacer constar expresamente esta cir-
cunstancia en la declaración de ayudas recogida en el anexo I de solicitud, ya que, de tener 
derecho a esta ayuda, y por ser incompatibles, el órgano gestor le concederá un plazo de 
cinco (5) días para que manifieste su opción, indicándole que las mensualidades coinci-
dentes en el período de percepción de ambas dos ayudas minoran en el mismo número de 
meses la ayuda regulada en esta disposición. Transcurrido el plazo de cinco (5) días desde 
la fecha de recepción del escrito de opción por la solicitante sin recibir ninguna comunica-
ción al respecto en el órgano gestor, este procederá a la resolución por incompatibilidad y 
al archivo del expediente. 

C
V

E
-D

O
G

: u
57

0h
nc

9-
5p

u3
-i7

c8
-7

m
n8

-jm
m

1u
as

v8
k0

8



DOG Núm. 1 Martes, 2 de enero de 2024 Pág. 50

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

2.2. En caso de que la interesada solicite o perciba la RAI con posterioridad a la presen-
tación de la solicitud de esta ayuda deberá comunicarlo de manera inmediata, a los efectos 
de lo establecido en el apartado anterior, excepto en caso de que autorice expresamente a 
la Secretaría General de la Igualdad la consulta de datos que obren en poder del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

3. Las solicitantes deberán tener en cuenta que las normas reguladoras de ayudas tales 
como la renta de integración social de Galicia (Risga), las pensiones no contributivas y 
aquellos otros subsidios percibidos por carencia de recursos tienen límites de percepción 
de ingresos distintos a los establecidos en esta resolución para la percepción de estas 
ayudas periódicas de apoyo a mujeres que sufren violencia de género, por lo que en el 
momento de recibir la notificación de concesión deberán comunicarlo a los organismos 
responsables de la gestión de las ayudas que estuvieran percibiendo.

Artículo 19. Seguimiento y control

1. El seguimiento de las ayudas concedidas será realizado por el personal especiali-
zado que determine la secretaria general de la Igualdad, e incidirá, especialmente, en los 
aspectos que se relacionan a continuación, además de aquellos otros que se consideren 
salientables:

a) Evaluación y control de su aplicación, que comprenderá los documentos referidos en 
el artículo 11.2 de esta resolución y un informe anual sobre la situación de las personas 
beneficiarias. En todo caso, se velará por el cumplimiento de los requisitos por los que se 
concedió la ayuda durante todo el período de percepción.

b) Apoyo y orientación a las personas beneficiarias para alcanzar lo antes posible su 
plena autonomía.

Artículo 20. Transparencia y buen gobierno

La concesión de estas ayudas no será objeto de publicidad, en aplicación de lo dispues-
to en el artículo 15.2.d) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en 
el artículo 17.3 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

Artículo 21. Información a las personas interesadas

Sobre este procedimiento administrativo, que tiene el código SI434A, se podrá obtener 
documentación normalizada o información adicional en la Secretaría General de la Igual-
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dad, en las unidades administrativas de igualdad de las jefaturas territoriales de la Conse-
llería de Promoción del Empleo e Igualdad; a través de la página web oficial de la Xunta de 
Galicia, https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-servizos o de la Secretaría Gene-
ral de la Igualdad, https://igualdade.xunta.gal, en el teléfono 881 99 91 64 o en el correo 
electrónico vx.igualdade@xunta.gal 

Artículo 22. Infracciones y sanciones

Las personas beneficiarias estarán sometidas a las responsabilidades y al régimen san-
cionador que sobre infracciones en esta materia establece la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba 
su reglamento.

Artículo 23. Remisión normativa

En todo lo no previsto en esta resolución se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba su reglamento y demás normativa de aplicación.

Disposición adicional

Las solicitudes recibidas al amparo de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de 
la Secretaría General de la Igualdad, por la que se convoca para el año 2023 la presta-
ción periódica para mujeres que sufren violencia de género prevista en el artículo 39 de 
la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la 
violencia de género, modificada por la Ley 12/2016, de 22 de julio (código de procedimien-
to SI434A), modificada por la Resolución de 16 de mayo de 2023, que al final del ejercicio 
anterior no alcanzaran la fase de resolución por no estar completos los trámites previos, se 
resolverán con cargo a los créditos de esta resolución. 

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

– Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Igualdad, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de la prestación periódica 
para mujeres que sufren violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, 
de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, 
modificada por la Ley 12/2016, de 22 de julio.
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– Resolución de 12 de febrero de 2019, de la Secretaría General de la Igualdad, por 
la que se modifica la Resolución de 17 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de la prestación periódica para mujeres que sufren 
violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega 
para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, modificada por la 
Ley 12/2016, de 22 de julio (código de procedimiento SI434A).

– Resolución de 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por 
la que se modifica la Resolución de 17 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de la prestación periódica para mujeres que sufren 
violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega 
para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, modificada por la 
Ley 12/2016, de 22 de julio (código de procedimiento SI434A).

– Resolución de 15 de mayo de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la 
que se modifica la Resolución de 17 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de la prestación periódica para mujeres que sufren 
violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega 
para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género (código de procedi-
miento SI434A).

Disposición final primera

La secretaria general de la Igualdad dictará las instrucciones necesarias para el idóneo 
desarrollo y cumplimiento de esta resolución.

Disposición final segunda

Esta disposición entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 14 de diciembre de 2023

Sandra Vázquez Domínguez 
Secretaria general de la Igualdad
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PRESTACIÓN PERIÓDICA PARA MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

SI434A
DOCUMENTO

SOLICITUD

EXPEDIENTE

/SI434A               2024

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD DISCAPACIDAD ≥ 33 % O GRADO DE DEPENDENCIA

SI

ORGANISMO QUE EXPIDIÓ LA CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA DISCAPACIDAD

Xunta de Galicia Otros

FINALIDAD SOLICITUD DE LA AYUDA. INDEPENDENCIA ECONÓMICA SEGÚN CAUSA

VIOLENCIA DE GÉNERO TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL VIOLENCIA VICARIA EXPLOTACIÓN SEXUAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán 
cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Postal (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN
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ANEXO I 
(continuación)

CENTRO DE REFERENCIA PARA LA GESTIÓN DE SU SOLICITUD (CIM, SERVICIOS SOCIALES, CENTRO DE ACOGIDA, ETC.)
NOMBRE DEL CENTRO TELÉFONO DEL CENTRO

RELACIÓN DE HIJAS E HIJOS MENORES Y/O MENORES EN ACOGIDA, A CARGO

Nombre y apellidos Fecha de nacimiento
Discapacidad   
≥ 33 % o grado 

de dependencia

Organismo que expidió la certificación 
acreditativa de la discapacidad

SÍ Xunta de Galicia Otros

SÍ Xunta de Galicia Otros

SÍ Xunta de Galicia Otros

SÍ Xunta de Galicia Otros

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Datos económicos de la solicitante

Procedencia de las rentas Concepto1 Cuantía mensual

A) Rendimientos mensuales, íntegros, del trabajo

B) Rendimientos del capital mobiliario e 
inmobiliario (incluyendo los incrementos del 
patrimonio. Se exceptúa la vivienda habitual)

C) Rendimientos de las actividades económicas

D) Ingresos de naturaleza prestacional

1 Si no cubre se entenderá que no tiene ningún ingreso

2. En relación con otras ayudas concedidas y/o solicitadas: 
- Que el conjunto de todas las ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad, de las distintas administraciones públicas 

competentes u otros entes públicos, son las que se relacionan a continuación:

Que no ha solicitado ni le han sido concedidas ayudas para la misma finalidad.

Que ha solicitado y/o le ha sido concedida la renta activa de inserción para víctimas de violencia de género:

Fecha de la solicitud Fecha de concesión Período de concesión Importe

Que ha solicitado y/o le fueron concedidas las siguientes ayudas para la misma finalidad:

Concepto de la ayuda Organismo Fecha de la solicitud Fecha de concesión Importe

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga para la misma finalidad de otras administraciones 
públicas y de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración hasta la resolución de la solicitud y, en 
su caso, hasta la finalización del período de percepción de la ayuda.

3. Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos, incluidos los relativos a la cuenta bancaria en 
la que se realizará el pago de la ayuda, en su caso, así como que la persona solicitante es titular única o compartida de dicha cuenta con 
persona distinta del agresor o de la persona que mantuviese sobre ella una relación de dominación y/o explotación para los casos de las 
mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o de explotación sexual, respectivamente. 

4. Que no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

5. Que no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

6. Estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
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ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA (continuación)

7. Que se compromete a comunicarle a la Secretaría General de la Igualdad cualquier modificación que se produzca en los datos indicados en su 
solicitud o en cualquiera de los documentos que la acompañan, antes de la resolución de la solicitud y, en su caso, durante la percepción de 
la ayuda. 

8. Que está de acuerdo con las actuaciones de seguimiento y control de estas ayudas que lleve a cabo el órgano concedente. 
9. Que la persona solicitante da expresamente su consentimiento para que la Secretaría General de la Igualdad complete el expediente 

administrativo y para realizar las comprobaciones oportunas que acrediten la veracidad de los datos o documentos aportados y para obtener 
la información adicional que fuese necesaria para la adecuada estimación de los ingresos o recursos económicos. 

10. Que asume las obligaciones que le vienen impuestas por el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, así 
como las demás previstas en las bases reguladoras de esta ayuda. 

11. Que está al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

12. Que ha sido víctima de violencia de género en una relación de convivencia o en una relación de dominación y/o explotación en el caso de 
víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o de explotación sexual.  
Que el día    dejó de convivir con su agresor o la vinculación con la persona que mantuviese sobre ella una relación de 
dominación y/o de explotación. 

13. Que la persona solicitante da expresamente su consentimiento para la comunicación que se determine por parte de la Secretaría General de 
la Igualdad en relación al centro de referencia indicado por la solicitante, para la gestión de su solicitud, así como el seguimiento y control 
de la ayuda, en su caso.

Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de género derivada de una relación de convivencia, de violencia vicaria 
o de una situación de dominación y/o explotación, en el caso de víctimas de trata con fines de explotación sexual y/o víctimas de 
explotación sexual (art. 7.1.a)
Documentación que justifique los ingresos declarados en el punto 1 del anexo I (art. 7.1.b)

Documentación acreditativa de la discapacidad de la solicitante y/o de sus hijas/hijos menores o menores en acogida en los supuestos en 
los que fuese expedida por una Administración distinta de la Xunta de Galicia, en su caso (art. 7.1.c)

Documentación para acreditar el vínculo familiar, en el caso de que la solicitante tenga o su cargo hijas/os menores o menores acogidas/os 
(art. 7.1.d.1º)

Documentación para acreditar que las/los menores están a su cargo, en el caso de que la solicitante tenga a su cargo hijas/os menores o 
menores acogidas/os (art. 7.1.d.2º)

Anexo II, en su caso (art. 7.1.e)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En el caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persoa representante

Certificado de residencia legal de la persona solicitante extranjera

Datos de residencia con fecha de última variación padronal

Importes de prestación de desempleo percibidos a fecha actual

Importes de prestación de desempleo percibidos en un período

Certificado de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (área de Galicia)

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

Resolución administrativa de acogimiento familiar emitida por la Xunta de Galicia

Certificado de discapacidad emitido por la Xunta de Galicia

Grado y nivel de dependencia

Certificado de las percepciones de la renta de integración social de Galicia (Risga)

Consulta de las prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, Incapacidad Temporal, Maternidad y 
Paternidad

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente. 

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad representante SÍ NO

Certificado de la renta (IRPF) SÍ NO
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ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad. Secretaría General de la Igualdad.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento de ayudas económicas individuales de carácter periódico de apoyo a mujeres que 
sufren violencia de género y la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario. La 
verificación de los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la 
exactitud de estos y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de las 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En 
concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en 
la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.  
En su caso, consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.

Destinatarios de los datos

A los organismos competentes los datos personales y cualquier otra información que esté en su poder o resulte 
accesible a través de sus sistemas que sea estrictamente necesaria, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables al caso. En particular, podrá llevar a cabo las siguientes comunicaciones de 
datos: 

Las administraciones públicas estatales, autonómicas y locales en el ejercicio de sus competencias en materia 
de atención y protección social, así como a aquellas competentes en materia de subvenciones y ayudas públicas 
cuando sea necesario, con la finalidad de tramitar y gestionar este procedimiento, permitir la comprobación de 
su condición de beneficiaria de esta ayuda, así como para la justificación de la concesión de la misma ante sus 
organismos financieros. 

Al centro de referencia señalado por la solicitante (CIM, servicios sociales, centro de acogida, etc.), para la 
gestión de la concesión de la ayuda, incluyendo la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la percepción de la ayuda, el cumplimiento de las obligaciones, y como medio de contacto con la persona 
beneficiaria. 

A la Base de datos nacional de subvenciones de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género. 
Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega 
para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, y se procede su convocatoria para el año 2024 (código de procedimiento 
SI434A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO II

COMPROBACIÓN DE DATOS DE TERCERAS PERSONAS INTERESADAS 
SI434A-PRESTACIÓN PERIÓDICA PARA MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el caso de menores de edad, este documento deberá ser 
firmado por una de las personas progenitoras, tutor/a o representante legal. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia 
de los documentos.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF MENOR DE EDAD
TUTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS NIF

COMPROBACIÓN DE DATOS 
Los siguientes documentos serán objeto de consulta a las 

administraciones públicas
ME OPONGO A LA 

CONSULTA

FIRMA

CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
Certificado de discapacidad emitido por la Xunta 
de Galicia

Grado y nivel de dependencia

CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
Certificado de discapacidad emitido por la Xunta 
de Galicia

Grado y nivel de dependencia

De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior se deberán cumplimentar y enviar tantos anexos como sean necesarios.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad. Secretaría General de la Igualdad.

Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento de ayudas económicas individuales de carácter periódico de apoyo a mujeres que sufren violencia de género y la tramitación 
administrativa que se derive de la gestión de este formulario. La verificación de los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para 
comprobar la exactitud de estos y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable 
del tratamiento, así como el cumplimiento de las obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones 
previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, 
de 17 de julio, de administración digital de Galicia. En su caso, consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas estatales, autonómicas y locales en el ejercicio de sus competencias en materia de atención y protección social, así como aquellas 
competentes en materia de subvenciones y ayudas públicas, cuando sea necesario con la finalidad de tramitar y gestionar este procedimiento.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el 
consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos y más información https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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DECLARACIÓN DE AYUDAS Y DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
SI434A-PRESTACIÓN PERIÓDICA PARA MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO

ANEXO III

EXPEDIENTE

/SI434A               2024

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
- Que está al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

- Que el conjunto de todas las ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad, de las distintas administraciones públicas 
competentes u otros entes públicos, son las que se relacionan a continuación:
Que no ha solicitado ni le han sido concedidas ayudas para la misma finalidad.

Que ha solicitado y/o le ha sido concedida la renta activa de inserción para víctimas de violencia de género:

Fecha de la solicitud Fecha de concesión Período de concesión Importe

Que ha solicitado y/o le han sido concedidas las siguientes ayudas para la misma finalidad:

Concepto de la ayuda Organismo Fecha de la solicitud Fecha de concesión Importe

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga para la misma finalidad de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración hasta la finalización del período de 
percepción de la ayuda.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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